
Raro. 151. 
Jueves 2 de Junio.' Año de 1887. 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 
lo* B o t r . T m » O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

{Real ordtnde 6 de Abril de 1838.) 

Be p u b l i c a todo» IOM d i*» e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

En o,u capital, llevado á domicilio. i ' .o pescas mensuales anticipadas: fue
ra de ella »'»0 al mes; . al trime.trc; i . al semestre, y >•<.<, por un año. 

Se admite,, suscriclone. en Madrid, ea I» Administración del B o u t m , piara 
de Santiago, 2 . _ F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de la* Autoridades, excepto las que seas 
i Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular p a 
garán 50 céutimos de peseta por cada línea de inserción. 

H u m e r o a u o U o so c é n t i m o s d e p e s e t a . 

PRESIDENCIA D E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
{Q. D. G.) y s u Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Araujucz 
3in novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Railes decretos. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
«iel Reino, 

Vengo en admitir la dimisión quo me 
ha presentado D. Benigno Quiroga y Ló
pez Ballesteros del cargo de Director ge-
neraldc Agricultura, Industria^ Comer
cio, por haber sido nombrado Director 
general de Administración civil de Fili
pinas; quedando satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desompe-
¿ado. 

Dado en Araujuez á veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y siete. 

MAÜÍ A CRISTINA 

Kl Ministro de Fomento, 

darlos Navarro y Rodrigo. 

En atención á las circunstancias que 
coQcurren en D. Ibidoro Recio y Sánchez 
de Ipola, Diputado á Cortes y Director 
de Administración y Fomento del Minis
terio de Ultramar, en nombro de mi Au
gusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y co-

BEINA Regente del Reino, 
Vengo eu nombrarlo Director geue-

W de Agricultura, Industria y Comercio. 
Dado en Aranjuez á veinticuatro do 

* a y o d e mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

Ü Ministro de Fomento, 

*rlo s Navarro y Rodrigo 

GMIKRNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 5.° 

t i día 23 del actual y término muni-
de Vtiiarejo de Sálvanos, desapare

ció on caballo de la propiedad de Grego
rio García, vecino do la referidad locali
dad; en su virtud, ruego á los Sres. Alcal
des de los pueblos do esta p rovinc ia , á la 
Guardia civil y demás dependientes do 
mi Autoridad, procederán á la busca de 
aquel, poniéndoleádisposición de la Auto
ridad correspondiente, caso de ser ha
bido. 

Señas del caballo. 

Edad cuatro aüos, pelo castaño, alza
da siete cuartas, estrellado y paticalzado 
de la mano y pata izquierda. 

Madrid 31 de Mayo de 1887.=E1 Go
bernador, El Duque de Frías. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, pro-
cederáu á La busca de tres-caballerías, 
cuyas señas se expresan, de la propiedad 
de D. Manuel Altozano y Altozano, veci
no de Miraílores de la Sierra, cuya des
aparición tuvo lugar el día 23 del presen
te mes de una ñuca de su propiedad; si 
fuesen habidas se pondrán á disposición 
de la Autoridad correspondiente, dando 
cuenta á este Gobierno do mi cargo. 

Señas de las caballerías. 

Una potra de dos años, pelo colorado, 
careta, paticalzada y alzada baja. 

Otra id. do un año, pelo negro, con 
una estrella muy pcquoñaen la frente, y 
nn potro de uu año, pelo negro, careto y 
paticalzado, éste uu poco más pequeño 
quo la potra, ninguna de estas caballerías 
estáu herradas. 

Madrid 31 de Mayo de 1887.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

Secretaría.—Negociado 4.°—Elecciones. 
Circular. 

No habiendo tenido logar la renova
ción bienal eu los Ayuntamientos de los 
pueblos do Alcorcón, Batrcs, Colmenar 
de Oreja, El Álamo, Torrejón de Ardoz, 
Torrejónde la Calzada, Valdetorres, Villa-
conejos y Torres, en la época que de
terminaba el Real decreto de 9 de Abril 
ú.timo,he acordado, en UBO délas faculta 
des que me confiere el art. 47 de la vigeu-
te ley Municipal, convocar á nuevas 
elecciones eu los referidos pueblos, las 
queteudrán lugar eu los días 17, 18, 11) 

\ y 2ü del corriente mes, y cuyo escrutinio 

general so verificará el domingo 26 del 
mismo, debiendo sujetarse los menciona
dos Ayuntamientos en los trámites de la 
elección al procedimiento y plazos que 
señala la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870 en sus artículos 31 y siguientes. 

Madrid 1.° do Junio de 1887.=El Go
bernador, C. Duque de Frías. 

Sección de Fontcnto.—Carreteras. 

Debiendo procederse por el Pagador 
de Obras públicas de esta provincia, á 
satisfacer el importe de los terrenos ex
propiados en térmiuo municipal de Para-
cuellos de Jarama, para la construcción 
do la carretera de tercer orden de Ajalvir 
á Vicálvaro, he acordado señalar el día 
8 del actual, para quo teuga lugar dicho 
acto. 

Lo que so auuucia al público para 
ó¿ue los dueños de los terrenos de que se 
trata, se presenten en el expresado día 
ante el Alcalde del pneblo de Paracue-
llos, á recibir las cantidades quo les 
corresponde por dicho concepto. 

Madrid 1.° de Junio de 1887.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

D I P B T A C t ó S J E O V U C I i L 
Enterada la Diputación provincial de 

que D. Ignacio Gomar, como hijo políti
co de D. Antonio Araújo, y en cumpli
miento de legado por este señor instituido, 
ha entregado en la Depositaría de fondos 
provinciales 75 pesetas con destino al 
Hospital provincial é igual cantidad con 
destino al Hospicio, ha acordado en se
sión de 24 del actual dar públicamente 
las gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid 26 de Mayo de 1887.=E1 
Presidente, El Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Alameda. del Vallo. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico la matricula industrial de este pue
blo para el próximo año económico de 
1887 á 1888, eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por térmiuo de ocho días, 

para que puedan enterarse las personas 
que lo deseen. 

Alameda del Valle 15 de Mayo de 
1887.=E1 Teniente Alcalde, Ramón Ono-
fre. 

Adeotoendas 

La matrícula de subsidio industrial 
y de comercio de esta villa, correspon
diente al año económico de 1887-88, so 
halla concluida y queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días, contados 
desde esta fecha, para oír reclamaciones. 

Alcobendas 17 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Benito Corres. 

1 { . -H ' i l .JM-! . 

El apéndice al ainillaramiento de la 
riqueza de este distrito para 1887-88 se 
halla terminado y expuesto al público, 
por término de 15 días, para oír reclama
ciones. 

Barajas 30 de Abril de 18S7.=El 
Alcalde, Juan Julián. 

Oanillojas. 

La matrícula de subsidio para el pró
ximo año económico de 1837-88, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de 10 días, para oír las reclama
ciones que se presenten; pasado los cua
les no se admitirán ninguna por fundadas 
que estas scau. 

Canillejas 17 Mayo 1887.=>E1 Alcal
de, Eugenio Linares.=El Secretario, 
José Borja. 

Oollado Villall>a. 

La matricula de subsidio industrial de 
esta villa para el próximo ejercicio econó
mico de 1887-88, se halla terminada y 
expuesta al público en la'Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmiuo do 15 
días, para oír reclamaciones; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Collado Villalba 16 Mayo 1887.=El 
Alcalde, Braulio Salinas. 

E l Berrueco. 

Con la competente autorización supe
rior el Ayuntamiento quo presido de 
esta villa, asociado del número de con
tribuyentes y sin perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad, en su caso, ha 
acordado el arriendo de consumo á la 
exclusiva, los ramos de comer, beber y 
arder y todo lo que se halle sujeto al im
puesto para el próximo año económico de 
1887-88; y para su remate se ha seña'odo 
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el día 29 del corriente y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala Consistorial de 
esta villa, bajo el tipo de 1.814 pesetas 25 
céntimos; no admitiendo proposición que 
no cubra la cuota en junto, consignando 
con la anticipación debida el 5 por 100 
del importe en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, sujetándose á todas las 
condiciones del pliego, que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta; y si por 
cualquier incidente no tuviera efecto la 
subasta referida, por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda el día 5 del pró
ximo mes de Junio y á la misma hora esti
pulada. 

El Berrueco á 16 de Mayo de 1887 .= 
£1 Alcalde, Maximino Torralba. = De 
S. O., El Secretario, Vicente L. Gómez. 

Fuente el S A Z . 
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado arrendar en pública subasta los 
arbitrios de pesas y medidas de uso volun
tario, sobrantes de agua de la fuente pú
blica y del arrollo Nogales y casa para el 
despacho de carnes frescas para el año 
próximo de 1887-88; y para sus dos re
mates se han señalado los días 29 del ac-
tualy 5deJunio próximo, de diezádocede 
sus mañanas en la Casa Consistorial, bajo 
los tipos y condiciones, que se hallau de 
manifiesto en la Secretaría. 

Fuente el Saz 22 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Silverio Grijalba. 

Fresnedi l las . 
El Ayuntamiento de esta villa, auto

rizado competentemente por la Superio
ridad, arrienda losderechos de consumo, 
con venta á la exclusiva al por menor de 
los ramos sujetos á los mismos y dere
chos de cereales con arreglo á instruc
ción y un recargo del 70 por 100 para aten
ciones del presupuesto municipal; para 
cuyos remates está señalado para el pri
mero el día 29 del actual y el segundo 
el día 5 de Junio próximo y hora de las 
diez de la mañanu en la Casa Consisto
rial; y caso que en ninguna de las dos 
subastas no hubiese postor, se señala 
para la tercera el 12 del propio mes de 
Junio á la misma hora y sitio designado, 
bajo el pliego de coudiciones, que estará 
de manifiesto en el acto de las subastas; 
lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Fresnedillas 21 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Vicente Ventura. 

Oota . r o . 
E1 padrón de cédulas personales del 

año económico do 1887 á 1888, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de ocho días, para reclamar de 
agravio, 8¡¿eu alguno le tuviere, pues ter
minado que sea dicho plazo se procederá 
á sacar su copia y no se oirá redama
ción alguna. 

Se hace público por medio del pre
sente edicto para conocimiento del pú
blico. 

Getafe 13 de Mayo de 1887. = E l Al
calde, Calixto Benavente. 

Ge tare. 

La matricula del subsidio industrial 
referente al año de 1887 á 1888 en esta 
villa, se encuentra terminada y expuesta 
a¡ público por término de 10 días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por si algu
no quiere enterarse y reclamar de agra
vio si le hubiere. 

Se hace público el anuncio en la loca
lidad y eu el periódico oGcial, para que 
jamás se alegue ignorancia. 

Getafe 13 de Mayo de 1887.=E1 Al
calde, Calixto Benavente. 

Guadarrama. 
La matrícula de subsidio industrial y 

de-comercio formada para el próximo año 
económico de 1887 á 88, se halla termi
nada y expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los iuteresados pue
dan enterarse y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo no será 
atendida ninguna. 

Guadarrama 15 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Cayetano Gippiui. 

Hiti Acebeda. 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio para el año económico de 
1887 á 88,se halla terminaday expuestaal 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de echo días, para oír 
reclamaciones. 

La Acebeda 14 de Mayo de 1887.= 
El Regidor primero, eucargado, Clemen
te Sanz. 

Logaaóa. 
Bajo los pliegos de condiciones, que 

se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, se subastan el arbi
trio de pesas y medidas de uso volunta
rio, el aprovechamiento de las aguas so
brantes de las fuentes públicas y el suba
rriendo de la casa Matadero de esta villa 
para el próximo año económico. 

Los remates tendráu lugar en los días 
12 y 19 del mes de Junio próximo, de 
once á doce de la mañana, en la Casa 
Consistorial. 

Leganés 24 Mayo de 1887.=E1 Alcal
de, José M. Duran. 

Hioeelies. 
La matricula de subsidio industrial y 

de comercio, formada por esta Alcaldía 
para el ejercicio económico de 1887 á 88, 
y que ha de regir en esta localidad, se 
halla terminada y expuesta al público 
por término do 15 días, á contar desde 
esta fecha, á fin de que los señores indus
triales en ella inscritos puedan examinar
la y reclamar de agravio si lo hubiere. 

Loeches á 14 de Mayo de 1887.=El 
Alcalde, Félix A. Majagranzas. 

Lozoynola. 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio para el año económico de 
1887 á 1888, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por térmiuo de 10 días, 
para que puedan enterarse los interesados 
y entablar las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Lozoyuela 15 de Mayo de 1887.= El 
Alcalde, Acisclo Moreno. 

I'iñuécar. 

La matrícula de subsidio de este pue
blo para el año económico de 1887 á 88, 
se halla terminada y de mauifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones; transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Piüuécar y Mayo 15 de 1887.=El 
Alcalde, Isidoro Andrés.=P. O., Agapi-

? to Vélez. 
Tti-vas do .Jarama. 

Le matrícula de la contribución in-
'; dustrial para el venidero año económico 
} de 1887 á 88, se halla terminada y ex-
I puesta el público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de 15 días, 
para que expongan lo que crean conve
niente contra la misma; pues pasado di
cho término no se admitirá reclamación 
alguna. 

Rivas de Jarama á 14 de Mayo de 
1887.= El Alcalde, Gregorio Conti. 

Kobledo do Chávela. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por término de 
ocho días, contados desdo la inserción en 
el BOLETÍN, el apéndice al amillarainien-
to de riqueza de esta villa, que ha de ser
vir de base |para el reparto de la contri
bución territorial el año de 1887 á 1888, 
con el fin de que se entere el que guste 
y haga las observaciones que le plazca. 

Robledo de Chávela Mayo 16 de 
1887.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

San Mar tí n do Valdeig-losias. 
El borrador para la formación de la 

matrícula del subsidio industrial de esta 
villa, que ha de regir en el próximo año 
económico, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, para que el público 
pueda hacer las reclamaciones á que h u 
biere lugar; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

San Martín de Valdeiglesias 11 de 
Mayo de 1887.=E1 Alcalde, Fernando 
Ramirez Ocaña. 

Valdomoro. 
La matricula del subsidio para 1887 á 

88 está de mauifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Valdemoro 18 de Mayo de l887 .=El 
Alcalde, Eloy L. de Lereua. 

Villanuova do P e r a l e s 

La matricula de subsidio industrial 
do esta villa para el ejercicio próximo 
do 1887 á 88, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
y durante el mismo podrán enterarse los 
contribuyentes y producir las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Villanueva de Perales 15 de Mayo de 
1887.=E1 Alcalde, Pablo González. 

•Villanuova do Perales . 

Por D. Francisco Ribagorda Pérez, do 
esta vecindad, se ha manifestado á mi 
Autoridad que en la noche del día 15 del 
actual se le ha extraviado del monte del 
comúnde vecinos de esta localidad, la ca
ballería de las señas siguientes: 

Una muía pelo castaño, de doce años 
de edad, estaturadedos dedos porencima 
de la marca y herrada de los pies y las 
manos. 

Por tanto, so encarga á los señores 
Alcaldes y Comandantes de puesto de la 
Guardia civil, procedan en sus respecti
vas demarcaciones á la busca de indica
da caballería, y caso de ser habida la 
pongan en conocimiento de mi Autoridad 
para después hacerlo al dueño do la 
misma. 

Villanueva de Perales 17 de Mayo de 
1887.=E1 Alcalde, Pablo González. 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Audiencia. 

D. Pablo Ruiz de Velasco, Teniente 
de Alcalde del distrito de la Audiencia. 

l lago saber que en el expediente ins
truido por D. Antonio Villagrán, Comi

sionado de apremio contra el deudor 4 j 
Municipio de Valderaorillo, D. Laurear^ 
Hernández, en vista de haberse celebrado 
las dos subastas, y los cinco días de al
moneda que previene la instrucción para 
la venta de dos po l l inas , una do dos ¿ 
tres años, pelo negro, y la otra de seis & 
siete años, pelo rucio, 200 pinas de enci-
na y un par de ruedas nuevas en blanco 
y no haber habido postor, por lo cual &e 
han trasladado dichas pollinas y detná3 

efectos á esta capital, depositándolas en el 
parador de Sierra, y entregado el expe
diente á mi Autoridad, he proveído en este 
dia auto, mandando que la tercera subasta 
tenga lugar en el local que ocupa esta 
Alcaldía en la tercera Casa Consistorial, 
el dia 6 del próximo mes de Junio, á las 
doce de BU mañana, la que se verificará 
por pujas á la llana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. | 

Madrid 30 de Mayo de 1887.=E1 Te
niente de Alcalde, Pablo Ruiz de Velas-
c o = P . S. M., El Comisionado, Antonio 
Villagrán. 

PHOYIDEXCIAS JCÜIC1ALES 

Registro de la Propiedad de Occidente. 
D. Mariano Barba y López, Regis

trador de la Propiedad del distrito de 
Occidente de esta capital. 

Hago saber'que por la oficina de mi 
cargo y á instancia del Procurador de IOB 
Tribunales D. Cristóbal Pérez, en nom
bre y con poder del Excmo. Sr. D. Feli
pe González Vallarino, casado, mayor de 
edad, propietario y vecino de esta Corte, 
so sigue expediente con arreglo al tftal» 
XIII de la ley Hipotecaria, sobre libera
ción de gravámenes no inscritos que re
sultan afectar á una finca propia de di
cho señor, cuya descripción es como úé 
gue: 

Casa palacio sita en esta Corte y 
6u calle Ancha de San Bernardo, por 
donde se halla señalada con el núm 
moderno, 1 antiguo de la manzana 
siendo éste su lindero de Poniente: 
al Norte con la calle de la Cueva, por 1* 
que tiene el núm. 5 también moder
no; al Mediodía con la de Ja Flor Alta, 
por la que tiene el núm. 10 y parte del 
12; y por el testero, ó sea Oriente, lind* 
con propiedad que fué de S. E. el Doqafr 
de Sessa. 

Esta finca mide una superficie d* 
3.314 metros y 14 decímetros, ó sean 
42.686 pies cuadrados y se halla encla
vada en el primer cuartel hipotecario de 
la detnarcacióu del suprimido registro de 
Madrid, correspondiente hoy á la sección 
primera de este distrito de Occidente. 

Título: adquirió esta finca el señor 
González Vallarino, por compra á retro 
hoy consumada, hecha á D. Juan Gue
rrero Brea, en escritura otorgada en esta 
villa el 9 do Mayo de 1885, ante e l 

Notario do la misma D. Félix González 
Carballcda. 

Los gravámenes que habrán de con
tinuar subsistentes, no obstante la lib*' 
ración, como impuestos sobre el inmuebl» 
descrito, son: . 

1.* El capital correspondiente ¿ 8 e l _ 
luces de las cargas de farol y sereuo* 
que actualmente perteuece á D. Estaoi 
lao de Urquijo. 

2 . 1 Un embargo preventivo decrei 
do por el Juzgado de primera instaD • 
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del distrito del Hospital de esta capital y 
Escribanía actuaría do D. Celestino de 
flores, en autos ordinarios seguidos por 
P, Felipe Fernandez Marquesta, Condo 
¿ e la Torre del Fresno, contra los here
deros del Sr. Conde de Altamira, sobre 
reconstitución de un censo de 326.G17 
reales 65 céntimos de capital y sus ré
ditos, que se dice impuestos á favor del 
Mayorazgo de D. Alfonso y Doña Elvira 
Grajera. 

3.* Y un arrendamiento del cuarto 
entresuelo de la derecha, cuadra y tres 
sótanos do esta finca en favor de D. Se
bastián Maltrana y Novales, por término 
de diez años, á contar desde el de 1881, 
y en precio anual de 6.000 pesetas. 

y por ultimo, las cargas de cuya l i 
beración so trata y que carecen de asien
tos de imposición especial en este Regis
tro, son las siguientes: 

1.' La mitad de un censo reservativo 
de 140 ducados de principal á favor de 
D. Urbán de Peralta. 

2.* Otro perpetuo de un real de renta 
anual, á favor del Mayorazgo del mismo 
Peralta. 

3 . a Otro perpetuo, cuyo capital y ca
non se ignoran, con derechos de licencia, 
tanteo y veinteua á favor de dicho Pe
ralta. 

4.* Otro perpetuo de cuatro reales 
anuales á favor de Doña Juana Calderón, 
viuda del contador D. Luis de Peralta. 

5. a Otro de cuatro reales y una galli
na á nombre del D. Urbán de Peralta. 

6. a Otro redimible de 112 ducados de 
principal, cuyo dueño y condiciones se 
ignoran. 

7 / Otro de 84 duca;'.os de principal á 
favor de Doña Juana Calderón. 

8.* Otro perpetuo de ocho reales á fa
vor del Mayorazgo antes referido de Pe 
ralta. 

9. a Otro a favor del mismo Mayoraz
go y al quitar de 1.000 reales. 

10. Otro también al quitar de 900 du
cados, á nombre do Agustina Cano. 

11. Otro censo de cuatro reales anua
les, con derechos do licencia, tanteo y 
veintena, á lavor de D. Urbán de Peralta. 

12. Otro de 200 ducados á favor de 
Leandro Ugalde. 

13. Otro al quitar de 800 ducados de 
principal á favor del Monasterio de Car
melitas Descalzas de esta villa. 

14. Otro perpetuo de ocho reales 
anuales, con derechos de licencia, tan
teo y veintena, sin más antecedentes. 

15. Y la obligación á satisfacer cual
quier carga real ó perpetua que pudie
ran afectar á un aposento agregado á la 
finca de que se trata en el año de 1628, 
P°r el Sr. Marqués do Leganés, y fué 
tomado de la casa que pertenecía á Doña 
A-ntonia de Mendoza, en la callo de la 
'̂ 'or, frente á la del Pozo, cuyos gravá
menes se ignorau. 

De los 15 gravámenes expresados, 
0 0 existen otros antecedentes en este 
A'gistro, del que tampoco aparecen otras 
obligaciones ó derechos que contra la 
«oca pudieran ejercerse. 

Admitido este espediente por acuerdo 
6 6 de Abril último, correspondió en tur
bal Juzgado de primera instancia del 
•strito de Palacio de esta Corte y Esori-

**ü»a actuaría de D. Fernando Beltrán 
Suado, hallándose hoy en el transcurso 
f1 plazo que la ley determina, y de iua-

í^ 0 8 t o en esta oficina para examen de 
4 0 8 interesados. 

tanto, ignorándose las personas 
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i qne pudieran alegar derechos á tales 
gravámenes, así como sus domicilios, 
por el presente las cito, llamo y emplazo 
para que en el término de 90 días, á 
contar desde hoy, concurran ante dicho 
Juzgado y Escribanía á deducir las pre
tensiones de que se crean asistidos; aper
cibiéndoles de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, se les tendrá por 
conformes con la oportuna sentencia. 

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 
1887.=Mariano Barba. 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
En virtud de providencia dictada por 

la Sala segunda de lo civil de esta Audien 
ciaen los autos seguidos sobre adjudica
ción de los b ienes que constituyen la Ca
pellanía fuudada en Mora por D. Fran
cisco Díaz de los Arcos, se hace saber: 

Que en indicados autos y por expre
sada Sala, con fecha 21 de Abril último, 
se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo dicen así: 

«Sentencia núm. 72.—En la villa y 
Corte de Madrid á 21 de Abril de 1887.— 
En los autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía que ante Nos 
penden remitidos en virtud de apelación 
por el Juezde primera instancia de Orgaz, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandantes por su propio derecho, D. Pa
blo Herrero y Díaz, primer apelante, de 
oficio sastre, vecino de Mora, el cual 
compareció representado en esta Superio
ridad por el Procurador D. José Arana y 
Morayta, el cual desistió después y fué 
tenido por separado; D. Ildefonso Fer
nández Valor, vecino de Manzaneque, 
segundo apelante, y D. Vicente y Don 
Faustino Ángel Gracia, vecino de Mora, 
respecto de los cuales y por no haber 
comparecido, se han entendido las diligen
cias con los estrados del Tribunal; y de 
otra parte, como demandadas también por 
por su propio derecho, Doña María Juana 
Rey de Viñas y Alameda y Doña María 
Rey de Viñas y Gracia, viuda, pordiosera, 
y la primera casada y asistida de su ma
rido Jesús Ruiz Ventas Jiménez, labrador 
y vecinos todos de dicho pueblo de Mora, 
representados por el Procurador D. Hila
rio Dago y Cuchillero y defendidos por 
el Abogado D. José Jiménez Ortiz y el 
Abogado del Estado, tercer apelantesobre 
adjudicación como libres de los bienes 
dótales que constituyen la Capellanía que 
en la villa de Mora futido D. Francisco 
Díaz de los Arcos. 

Parte dispositiva.—Fallamos que de
bemos confirmar y confirmamos, con las 
cortas á la parto apelante, única que ha 
sostenido el recurso, la sentencia apelada, 
por la que se declara que Doña María 
Juana Rey de Viñas y Alameda, y Doña 
María Rey de Viñas y Gracia, han acre
ditado en forma legal su derecho á que 
les sean adjudicados como libres los bie
nes dótales de la Capellanía colativa fa
miliar que eu 1762 fundó en la Iglesia 
parroquial de Santa María de Alta Gracia, 
de Mora, D. Francisco Díaz de los Arcos 
y Ludeña, por concurrir en ellas la cir
cunstancia de más próximo parentesco, 
según los llamamientos del fundador, 
que les restantes opositores, y eu su vir-
iud se adjudica á las expresadas María 
Juana Roy de Viñas y Alameda y María 
Rey de Viñas y Gracia, en concepto 
de libres y sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho todos los bienes, de

rechos y acciones que constituyeu la 
dotación de la Capellanía antes mencio
nada, entendiéndose dicha adjudicación 
por mitad á cada una. Se señalaá dichas 
dos interesadas el plazo de tres meses, 
contados desde que esta sentencia sea 
firme, para que, con arreglo al artículo 
8.° y demás concordatos de la ley con
venio de 24 de Junio de 1867 é instruc
ción para su cumplimiento, verifiquen 
la redención de cargas, conmutación 

de rentas y pago en su caso de las 
obligaciones vencidas y no cumplidas en 
la forma eu dichas disposiciones estable
cidas; previniéndoles que mientras no 
ejecuten lo que se les ordena, se suspen
derá darles la posesión de los bienes ad
judicados. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=H 
Pablo Lazcano.—Juan Bautista de la 
Plaza.—Ricardo Molina.—Francisco Val-
cárcel Vargas.—Esteban de la Malla. 

Y para que, insertándose en los perió
dicos oficiales sirva do notificación á los 
litigantes que no han comparecido en esta 
Superioridad, expido la presente en Ma
drid á 12 de Mayo de 1887.=Por habili
tación de Gonzalo de las Casas, L. Ma
riano Serrano. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. José Jaquotot y García, Teniente 

Coronel graduado, Comandante de infan
tería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito; 

Usando de la jurisdicción que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
el presente primer edicto llamo, citoy em
plaza al recluta disponible perteneciente 
al batallón Depósito de Madrid, núm. 2, 
Eulogio del Val Martín, el cual no apare
ce en el domicilio que dijo tener, calle de 
Embajadores, 13, bajo, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la publi-
cacióu del presente, comparezca en esta 
Fiscalía, calle de Don Martíu, núm. 37, en-
tsesuelo derecha, á fin do recibirle decla
ración sumaria que respecto á la validez 
de su cambio de situación me hallo ins
truyendo; y de no verificarlo en el plazo 
fijado se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

Eu Madrid á 15 de Mayo de 1887. = 
El Fiscal instructor, José Jaquotot. 

MADRID 
D. José Montero Estacas, Comandante 

de infantería, Fiscal permanente de can
sas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á Manuel Carrasco Reguero, soldado 
licenciado del batallón Reserva de Se-
gorbe.para queen el término de diez días, 
á contar desde su publicación, comparez
ca en esta Fiscalía, costanilla de San 
Andrés, núm. 16, 2.°, con el fin de prestar 
declaración en un interrogatorio proce
dente de la Zona militar de Castellana. 

Madrid 16 de Mayo do 1887.=Josó 
Montero. 

MADRID 
D. José Montero Estacas, Coman

dante de infantería, Fiscal permanente 
de caosas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva; 

En uso de las facultades quo las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 

por el presente edicto cito, llamo y era-
plazo á D. Felipe Eecenarro, vecino do 
esta Corte, que según noticias ha habita
do en la calle del Espíritu Santo, se ig
nora el número para que en el término de 
diez días, acontar desde su publicación, 
se persone en esta Fiscalía, costanilla i e 
San Andrés, núm, 16, piso segundo, á 
fin de prestar declaración en un interro
gatorio procedente de la Zona militar de 
La Palma. 

Madrid 13 de Mayo de 1887.=»José 
Montero. 

Juzgados de primera instancia. 

LATINA 
En los autos promovidos por D. Anto

nio Candela y Soriano, por si y como cu
rador de su hijo menor de edad D. Anto
nio Candela, sobre liberación de dos cen
sos y una obligación hipotecaria que gra
van la casa en esta Corte, su calle de la 
Aduana, números 7 antiguo y 43 moder
no, en cuy os autos se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo di
cen a?í: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 2 
de Marzo de 1887; vistos "por el Sr. Don 
Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, los autos declarativos de ma* 
yor cuantía seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, D. Antonio Can
dela y Soriano, comerciante y de esta 
vecindad, por si y como curador de su 
hijo menor de edad D. Antonio Candela 
y Cuervo, representado por el Procura
dor D. Felipe Cano, bajo la dirección del 
Letrado D. José López do Ceraín; y de la 
otra, como demandados, los dueños ó per
sonas que se creyeren interesadas en los 
dos censos y una obligación hipotecaria 
que gravan la casa en esta Corte y su 
calle de la Aduana, números 7 antiguo y 
43 moderno, constituidos en rebeldía so
bre prescripción y liberación de dichas 
cargas; y 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescritos los tres gravámenes que en el 
Registro de la Propiedad parecen vigen
tes sobre la casa en esta Corte y su calle 
de la Aduana, números 7 antiguo y 43 
moderno de la manzana 291, y son: un 
censo redimible de 77.000 realeB vellón 
de principal, con réditos del 4 por 100, 
impuesto en escritura de 11 de Septiem
bre de 1697, ante el Escribano D. Fran
cisco Lázaro Mayoral, por D. Lu¡3 Pa
checo, Duque de Estrada y Marqués de 
Villatoya, á favor del Mayorazgo que fun
dó Doña Angela de Castejón; otro censo 
redimible de 4.000 ducados vellón de 
principal con réditos del 4 por 100, é im
puesto eu escritura de 11 de Julio de 
1702, ante el Escribano D. Francisco 
Isidro de León por el mismo D. Luis Pa
checo, á favor del mencionado Mayoraz
go, y una obligación hipotecaria de 
30.000 reales de capital al 6 por 100 
anual, constituida por Doña Eugracia 
Palas, á favor de D. Valentín Antonio Ro
dríguez, en escritura otorgada á 18 de 
Mayo de 1819, ante el Escribano D. Cus
todio Euríquez, y como consecuencia de 
tal prescripción, declaro libre la mencio
nada finca de dichos gravámenes, sin ha-
hacer expresa condenación de costas del 
juicio. 

Y por esta mi sentencia, que median-
tela rebeldíadelapartodemandada, seno-
tificará en los estrados del Juzgado, pu
blicándose su encabezamiento y parte 
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dispositiva en la Gaceta y Diario oficial 
de Avisos de Madrid, BOKETÍN OFICIAL de 
esta provincia, así lo p ronunc io , mando 
y firmo.=Gregorio Vieito.» 

Y para su publicación en¡ los periódicos 
oficiales, firmo el presente en Madrid á 18 
de Marzo de 1887.=V.° B.°=E1 Juez, 
Sendíu. = El Escribano, Pedro Sáiuz 
de Aja. 131 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presento edicto hago saber 
que el día 18 de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañana y en la sala 
de audiencia de este Juzgado, está seña-
lado para la celebración del remate de 
las (incas rústicas que se expresan á 
esta continuación, sitas en término de Los 
Hueros y que han sido embargadas á 
I). César Alvarez Fernández de Castro, 
en autos seguidos á su instancia con Don 
José González y Doña Florentina Almes-
tre, de esta vecindad, sobre tercería de 
dominio, interpuesto por el mismo á los 
bieues que le fueron embargados á la úl
tima en autos ejecutivos, y para el pago 
de las costas en que ha sido condenado 
en dichos autos, y cuyas fincas, con su 
situación, cabida, linderos y precio en 
que han sido tasados, son como siguen: 

Pesetas. 

Pesólas. 

Una tierra de labor sita en térmi
no de Los Hueros, al camino ó 
cueva de las Brujas, de caber 
tres fanegas y seis celemines: 
liúda á Saliente otra de Mi
guel Junes; Mediodía D. Ma
nuel García; Poniente cami
no y Capellanía do D. Luis 
Gutiérrez y Norte barranco 
de Alcalá; valuada en 175 

Otra tierra en dicho término, al 
sitio de Valdeobrea de Aden
tro, de caber dos fanegas: lin
da á Saliente herederos de 
D. Mariano Bachiller; Me
diodía y Poniente de D. Pablo 
Carro, y Norte de D. Juan 
Falcón; valuada en 100 

Otra en dicho término, al sitio 
de los Reventones, de caber 
uña fanega: linda á Saliente 
y Mediodía de D. Pablo Ca
rro; Norte y Poniente camino 
"Viejo; valuada en 40 

Otra tierra en dicho término, al 
sitio de las Olivillas, de caber 
una fanega: linda á Saliente 
\ Norte D. Juan Falián; Me
diodía D. Juan Ramos y Po
niente D. Juan Palero; va
luada en ; 

Otra tierra en dicho término en 
el sitio de la Hoya, de caber 
una fanega: linda Saliente y 
Mediodía D. Pedro Goucer; 
Poniente D. Isidro Torres 
Tone y Norte D. Manuel Gar
cía; valuada en 25 

Otra en dicho término y nitio 
do una fanega: linda á Saliente 
D. Eduardo Ruiz; Mediodía, 
Poniente y Norte, D. Pedro 
Goucer; valuada en 25 

Otra en el cerro de la Iglesia, de 
caber 9 celemines: linda Sa
liente un cipotero; Mediodía 
D. Pablo Carro; Poniente Don 
Juan Falcón y Norte D. Juan 
Domínguez, valuada en 20 

Otra en la Atochuela, de caber 
tre3 fanegas: linda Saliente y 
Mediodía D. Juan Falcón; 
Poniente D. Manuel García y 
Norte D. Juan Palero; valua
da en 150 

Otra en Valhoudo, ó Valcavoro 
de caber fanega y media: 
linda á Saliente camino de la 
Dehesa; Mediodía D . Manuel 
García; Poniente y Norte 
D. Juan Falcón; valuada en. 112 

Otra en dicho término, al sitio 
llamado Ladera del Moral: 
linda Saliente camino de To
rres; Mediodía D. Venancio 
Yunquera; Poniente y Norte 
cerro del Moral; valuada eu. . 95 

Otra en dicho término, al sitio 
llamado Cueva de las Brujas, 
de caber 2 fanegas: linda Sa
liente heredoros de Eduardo 
Ruiz; Norte dehesa de Don 
Esteban Azaña; Mediodía y 
Poniente los mismos; valua
da en 80 

Otra al sitio llamado la Rubia, 
de caber dos fanegas y seis 
celemines: linda Saliente y 
Norte cerros; Mediodía y Po
niente 1). Juau López Solda
do; valuada en 200 

Otra en dicho término, al si
tio llamado Cueva de las Bru
jas, de caber una fanega: lin
da Saliente y Mediodía esta 
Hacienda; Norte, D. Isidro 
Torres; Pouiente un Cerviajo; 
valuada en 40 

Otra al sitio llamado Valcavero, 
de caber tres fanegas: linda 
Saliente con tierra de la Igle
sia de Torres; Mediodía, Po • 
nieutey Norte senda de Frías; 
valuada en 225 

Una silla Larroyal eu 15 

á dicho sujeto, que á continuación se ex 
presa: 

Pesetas. 

Una casa situada en esta pobla
ción, callo deDonAugol, núme
ro 15, que mide de superficie 
3.696 pies cuadrados; consta de 
pajar, portal, cocina y dormito
rio: linda por O. D. Felipe Blanco 
y M. Mariano de la Natividad; 
tasada en novecientas pesetas. 900 

El remate, en el que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, tendrá lugar el 
día 21 de Junio próximo y hora de las 
diez de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado; debiendo consignar en 
la mesa del mismo el 10 por 100 efec
tivo del tipo de subasta para poder tomar 
parte en ella. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Mayo 
de 1887.=Diego López Moya.= Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 

1.342 

Cuyas fincas y silla expresadas a s 
cienden á la cantidad de 1.342 pesetas. 

Lo cual se hace público para los que 
quieran interesarse eu su adquisición, ad
virtiéndose que en dicho remato no so 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte cu la subasta los licitadores 
consignarán previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de subasta, 
el que podrán retirar á excepción del me
jor postor ,el cual quedará en depósito en 
garantía de la obligación y como parte 
del precio de la venta, y que los títulos 
de las fincas se hallan en la Escribanía 
del actuario, dónde podrán examinarlos 
los hcitadores y conloa que deberán con
formarse sin que tengan derechoá exigir 
ningunos otros. 

Dado en Alcalá de Heuares á 27 de 
Mayo de 1887.=José Mana Rodríguez.= 
Aute mi, Hilario de la Riva. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de ins

trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de las 
costas impuestas á Manuel González Mo
lina, alias el Aperado, vecino de esta villa, 
en causa seguida en este Juzgado con
tra el mismo y otros dos por hurto, se 
saca á pública subasta la casa embargada 

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

Negociado de Administración. 

Autorizada por Real ordeu de 8 del 
mes actual la subasta en pública licita
ción para contratar el suministro do com
bustible mineral con destino al servicio de 
las minas de Almacén durante el año eco
nómico de 1887-88, esta Dirección general 
ha acordado que tenga lugar cu la misma 
la celebración do dicha subasta el día 8 
de Julio próximo venidero, á la una de la 
tarde, y simultáneamente en la Superin
tendencia de las precitadas miuas y Dele
gación de Hacienda en la provincia de 
Córdoba, con sujeción estricta al pliego 
de condiciones aprobado, quo se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas 
durante las horas de despacho, y en los 
días no feriados hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate 8o fija en 61.507 pesetas 50 cén
timos, y las proposiciones, exteudidas en 
papel del sello 11.° y presentadas eu plie
gos cerrados durante la primera media 
hora, han de ir acompañadas de la cédu
la personal y de la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente 
en metálico ó su equivalencia en papel 
del Estado la cantidad de 3.100 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante
riormente expresado, y quo en su redac
ción no Be ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
del combustible mineral necesario para 
el servicio de las minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 1887 
á 1888, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio de... . (expre
sado por letra) pesetas y . . . . céntimos por 
cada tonelada métrica de combustible mi
neral. 

Domicilio del que suscribe... 
sado por letra). 

(Fecha y firma.) 
Madrid 28 de Mayo de 1887.= El Di. 

rector general, Manuel Díaz Valdós. 

Superintendencia de la Casa 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento do lo dispuesto en 
Real orden de 9 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro cu 

21 del mismo, tendrá lugar en el despa. 
cho de esta Superintendencia el 4 ¿ e 

Julio próximo, á las dos de la tarde, su
basta pública para contratar el suminig, 
tro de 500.000 kilogramos de carbón de 
cok que so considera!» necesarios do
rante el año económico de 1887-88, con 
arreglo al pliego de coudiciones, que des
de este día se halla de manifiesto on U 
Secretaría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de siete céntimos de peseta por ki
logramo, no pudiéndose admitir proposi
ción quo exceda de la cifra estipulada. 

Para tornar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se uni
rá á la proposición formada con arreglo 
al modelo quo se inserta á continuación. 

Madrid 25 de Mayo de 1887.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de carbón do cok con destino á la 
Casa de Moneda do Madrid durante el 
año económico do 1887-88, se compro
mete á cumplirlos y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

(expre-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 9 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro el 
21 del mismo, tendrá lugar en el despa
cho de esta Superintendencia el 4de Ju
lio próximo, á la una de la tarde, subas
ta pública para contratar el suministro 
de 110.000 kilogramos de carbón de 
pino que se consideran necesarios durau-
te el año económico de 1887-88, con arre* 
glo al pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el do 14 céntimos de peseta por ki
logramo, no pudiéndose admitir propo
sición que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso babor depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición, formada con arre
glo al modelo que se inserta á continua 
ción. 

Madrid 25 do Mayo de 1887.=Gre-
gorio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
do condiciones para contratar el sumi
nistro de carbón do pino con destino á l» 
Casa de Moneda de Madrid dorante ol 
8ño económico de 1887-88, se comprome
te á cumplirlas y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma-) 

A S U M I O S 
Gremio de Notarios. 

So reunirá en la casa-colegio, 
de la Bolsa, núm. 14, el miércoles 
Junio, á las nuevo de la noche, 

cali» 
8 do 
par» 

celebrar juicio de agravios, previa leciu 
del repartimieuto de la contribuí» 
industrial. 
MADRID: l S 8 7 . - E s c u e U tlpoíráüca ¿el Ho.p**** 


